
R,ESOLUCtóf{ EXENTA ¡,F. f{' 360
SANTIAGO,

VISTOT

Lo dlspuesto en los artlculos 115 y slgulentes del D'F.L No 1, de 2005, del Mlnlsterlo de

safud, artlculos 24, 25, 26 de la Léy No 19.966, ártlculos 24, 25, 26 Y 27 del oecreto
supremo No 136 de Salud, de 2oo5; el capítulo vl Titulo. IV del cofiperdlo de Normas

¡¿iiln¡strut¡uu" en Materla de Beneflcios de l¿ supe.intendenc¡a de Salud, el caPltulo vl
iitufo ¡v ¿el compendlo de Normas Admlnlstrativas en llaterla de Procedimlentas de la

suoerintendencla de Salud, la Resoluclón N' 1600 de 20OB de la Contraloría General de la
Á"á¡ufliu; 

"l 
nombramlentó de que d¡ cuenta la Resotuclón Nó 9, de 16 de enero de 2012,

de la Superlntendencla de salud, Y

CONSIDERA DO:

Que, como prescrlbe el Ertlculo 24 de la Ley No f9'966, es.func¡ón de esta

Sllp!¡intendencta, velar y flscallzar los cumpllmlentos cabales y opgrtunos de las leyes

iliitrucclones raferidas al Réglmen de Garartí¿s Explicitas en saiud (GEs), Bnto por

úr 
' 
r""i¡t"ii"n"r de salud prévtslonal, por el Fondo Nacional de salud, y por los

prestadores de salud.

ou€. Dor su Darte, el Decreto Supremo No 136, de 2005, de salud, que aprobó el

Iüiári"irtó-q'"" eétaolece tut normas para el otorgar'lento, efectiv¡dad- y, cobertu ra

i¡n?ñclJ,a adlclonat de las GEs, en iu articulo 25, re¡teró la obllgaclón de los

or""iiJoi"" de lnformar y dej.r constanc¡a escrlta de la clrcunstancla de haber

i';ñ;;;;; ñi ili.diiiii¿ós qui '" i"" ha conflrñado el d¡aenóstico cont€nrdo €n l¡s

éÉ6, cóniotme a las instrucclones que f¡Je l8 superintendencla de salud'

Que, al efeclo, c¿be re@rd¿r que est¡ Superintendencla, con fecha 15 d-e-¡ovlembre

iJioó2, 
"i*ii¿ 

la c¡rclllar IFlÑ" 57 que l;partló llstrucclones sobre la oblig¿clón de

i;;;¿;;; de entregar a tos pactenteé Informaclón 'elaclonada con las GEs' a

i;;rU-;-;;; ""*tttü" escrlta e; el documento denomlnado "Formularlo de

constanclo de lnformaclón Pac¡ente GEs"'

Por su oarte, la clr.ll¿r IF¡lNo 142 de 14 de enero de 2oll lntroduto alustes al

¡;;;"iü-;: ¿";ttan.¡o á" ¡n¡o.tiilón paclente GEs con la IncorPoración de

iii"iáJi,it"i 
-"¿lá*ites 

reta$vos a los d.tos person¡tes det pacienLe GES 9ara

fácllttar su @ntacto Y ublcaclón

Ambas dlsposrclon€s están contenldas eñ el Clpftulo VI TítLlo ¡V del Corpendlo de

il'ñ;r;;;i;bi;;irra; en Materla de B€neflc'os¡e la supedntensencla de sElud'

Oue, el df6 B de febrero de 2012, el SubdePartamento de Flsca lzaclón GES' re8llzó

,-iJ,nl;ii1.]¿-"; p*srador de salud 
.ZÉsi-dl¡ c"r.rpongLe", desHnada a veriflcar el

:ñ;iiñ;;;;; l;;úitsactón de notircaia todo paciente a qulen se- Ie- 
-d 

'aenosticara

;ilfiiljüt; ""ru]"iiln- 
¿" salud amoar¿d¡ con las GEs' prevrsta en las normas

citadas, oe esta fiscallzaclon t" "ont*i¿'q""' 
¿" una muestrs dc 20 c'so3' en el 75óó

liijíJ. 
"]-cñió 

p'itxa¿o. no ¿eJ¿ co-nsial'iii de ia not¡Bc¿ctón ¡echa al Paclent€ GEs'

-



6

7,

5.

9,

Que, por Ordinario IFIN' 1191 de 15 de febrero de 2012, se ¡epres€ntó al Dtrector del
CESFAM Carómpang¡re, el Incumplim¡ento de dejaf constancla de la not¡fcaclón al
paclente GES en todos los casos que correspondía efeduarla,

Que, puesto en conocirn¡ento del refertdo cárgo ¿l Director del CESFAM Car¿mpangue,
éste no formuló descargos al respecto.

Que, analizados los antecedentes acompañados, cabe señalar que la gbllgac¡ón de esta
Slpedntendencia co¡slste en ver¡¡icar el cumpltm¡ento d€ la obllgacún ¿e noíflcar €l
pac¡ente GES, llscalizaclón que se efectúa a tr¿vés de la sollcltu¡ de lás constanclasque deben. quedar cn copia en el respectivo prestador, a dtsposlc¡ón de esta
Super¡ntendencia, de acue.do al proced¡mlento estab¡ecldo en el Caiftuto VI Tltuto IVdel Compendlo de Normas Admtntstrativás en f\,laterla de áeneflcios de la
Superlntendencla de Salud,

Al respecto, en la fiscaltzaclón pracdcada fue postble verificár la extstenci¿ de 5
constanclas de notlfiCaClón, de los 20 casos revt:Édgs.

Qu€, en, relación con el resultado de flscaljzactón, es menester hacer presente que la
obltgac¡ón de efectuar la r.fe.lda ñotific€ción, ttene por ob¡eto qrá tii b.n"r¡.¡u|.¡o,puedan acceder de maner¿ ¡nfomada a los beneficios a queiienen Oereinq puOtenAo
verlficar el cumpttmtento de fa garantía de oportuntdad q,.¡é el r¿gfmen;ántimp¡a.

Po_r lo tanto, y luego de más de 6 años de vigencta del Réglmen GES, €ste Hpo dellfr9lcloñes. no puede estar J.¡suflcada €n proitemas de Oiltien, ñ-e-jo"-;t3n 
"n ,uar€ncton pflmar¡a, que consfltuye ta puene de eltrada obitgatorta at Régimen cES,pbra los aftlados y benenctarios det Régimen púb.ico ci iuiuJ]-- - - *'

ii-.-"ji-"!ii1.l9t !r.l?lta de constancta de ta notiñcación que se te reprocha at CESFA¡|ca¡ampañgue, const¡tuye una ¡nfraccrón.tanto ar texto como J esliritl -c-e 
É Lgrsracionque regula el Ré9imeh de Gar¿ntlas Expltcltas,

Que, habiéndgse ac.editado la infracción y considerando el modelo de atenc¡ón delq.égtmen. GEs,. ésta no puede quedar sin sanc¡ón, pó|, io fu" "n--.jito C" foprecedentemente expuesto, y en virtud de tas facuttad€jde qr" éitoy 
"nu"iiio";

8.

RESUELVOi

AMONESIAR" a¡ CESFAM Carampangue, por el tmumpltrntento del deber de deja¡constancta escrtta que Informó a sus pactentes ¿e la confirmacióil¡a-snósflc€ de unorobtema de satud, en ta forma previsia en er ca¡trio-ú-r.' i,tuiJ 
-rv j"ircornpenalo o"Normas Admtntsrrativas en Materla d€ Beneficios.d; t; srü-,i;)i.,iriJil¡" de sátúd, toquegcoñkaviene ta obtigacióh legat prevtsta en e¡ lnc¡so z;iei l.ticuü'ii a" fu f-"y lr"

ANóTE9C,

¡?{TEfIDENTE

- Dlrector del CESFAM Carar¡oanoue.
- Alcalde Ilustre ltun¡ctpalida¿ de-Arauqo,
- 5r¡Doeplrtamento de Fjscal.zaclón cES,- Uñldad de Coordlnactón Lecal v Sancl- olicina de Paftes. S
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